
# Ha sido destinado a esta capital t i vigiUc.te de I," clase don Faustino 
MOfloz. 

# El Sr. Gobernador civil ba multado con 100 pesetas a los daeños de los 
cafés "El Saixo" de Figoeras, y "Naero" de Castelló de Ampnrias, en los coa-
les se jugaba a los prohibidos, 

# En el expreso de la tarde marchó ayer a Barcelona para asistir a una 
junta de jefes del cuerpo, el teniente coronel de la Guardia civil jefe de esta 
Comandancia don Ricardo Morell, 

4E Ayer mañana, en ocasión de hallarse conversando en la tienda que en la 
Rambla de la Libertad tiene don Enrique Mnrtra, el hijo de éste don Antonio y 
nn amigo sayo llamado Joaquín Diilet examinaban una pisiola propiedad del 
primero; y por un descuido o inadvertencia qne es difícil precisar, creyendo 
descargada el arma, al probar su funLíonamiento se disparó nn tiro, tan des
graciadamente que don Antonio Munra recibió un balazo que \P causó una he
rida penetrante en la cavidad torácica, en ¡a bas;: del lado derecho, tíe pronós
tico grave. 

El lesionado fué curado en su mismo domicilio, donde continúa enfermo de 
cuidado, 

Celebraremos su alivio, 
# Por la honradez que revela, merece darse a la publicidad el acto realiza

do por un comerciante«de Camprodón, conocido vulgarmente por "Patllari Ga
nancias", con motivo de la Lotería de Navidad. 

Es el caso que el citada comerciante adquirió una participación de cinco pe
setas del número 50 047 que> como saben nuestros lectores, resoltó premiado 
con el gordo, y al adquirirlo lo hizo con la intención de reservar la mitad a su 
cliente de Olor el industrial don José Poigdemont, como otros afios había he
cho, pero sm qne en el presente se lo hubiera notificado « pesar de haberse vis
to pocos días antes. Vino el sorteo, y el honrado "Patllari Ganancias" coando 
tuvo la completa seguridad de que el número que él jugab:i había resultado fa
vorecido con el premio mayor y qne podía participar tan grata nueva a su 
cliente, sin exponerse a las lamentables consecuencias de uca rectificación, se 
apresuró a remitirle una carta certificada notificándole el caso y diciéndole 
que al cobrar las 30 030 pesetas, ponía a su disposición las 15 000 que le perte
necían. Y llevando más allá su rectitud, le reclamó las dos pesetas cincuenta 
céntimos que éi había adelantado por la participación y que inútil es decir-o, le 
serán satisfechas religiosamente, 

La sorpresa y la aiegría que ha producido en la familia Puigdemoni tac 
agradable carta, no es para descrita. 

# El sargento del cuerpo de la Guirdia civil Clemente Esteban Esteban, y 
el cabo Jaime Roca Gibert han sido destinados a esta comandancia de Ge
rona, 

# Se halla vacante el cargo de alguacil del Ayuntamiento de San Andrés 
Salou dotado con el haber anual de 90 pesetas 

# Para los respectivos cargos de confianza que se indicarij del batallón ca
zadores de Estella, de goarn'ción en Olot, han sido nombrados: Cajero, el ca
pitán don Mariano Vieytez Aguilar; encargado de almacén el id, don Blas Me-
diaviila Esquiroz, y habilitado, el segundo teniente don Rsfael Fernández de 
la Vega Soto, 

# En el Teatro Principal v después de Los Pastorctllos se han representa
do estos días el melodrama Gwii/eywma, la comedia üK MarríBfz SitrrR Pri
mavera en Otoño y el juguete cómico Basta de suegras, no habiendo pasado 
de discreta la interpretación obtenida por estah obras. 

El público se ha mostrado retraído y ha dejado pocu menos que vacio el tea 
tro durante estas Navidades; retraimiento que es de lamentar pero que en 
parte está justificado teniendo encuerna alguna de las obras, represetiijulas y 
la deplorable ejecución qne a las mismas se ha dado. 

Espectáculo como el melodrama representado el domíni^r: sors suficientes 
para alejar del TeaYro toda persona de un poc;» de bm^n gusto. 

Esperemos a que la dirección artística de la Compaflí Í ennsiende sns erro
res haciéndose merecedora de la protección y del aplauso del público en lo 
qie falta de temporada. 

Diario de Gerona de Avisos y Noticias, 1914-12-29, p. 12.
Servei de Gestió Documental, Arxius i Publicacions de l’Ajuntament de Girona (www.girona.cat/sgdap)


